
 

 

REPÙBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
MEDELLÍN 

 

Dos de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

 

 

 

 

 

Cúmplase lo resuelto por el superior; Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, 

mediante providencia del 05 de octubre de 2021, por medio de la cual dispone declarar 

que el conocimiento del proceso de la referencia, deberá continuar por cuenta de esta 

Agencia Judicial. 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena continuar con el trámite 

pertinente. 
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Radicado 05001 40 03 017 2018 00400 00  

Proceso Verbal – Imposición de servidumbre. 

Demandante (s) Interconexión eléctrica ISA SA ESP 

Demandado (s) Jorge Ignacio Bohórquez y otro. 

Asunto: Cúmplase lo resuelto por el superior; Corte 
Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil.  
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